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Reunida la Comisión Académica del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia 
Marítima en el Aula 1.3 de la Facultad de Filosofía y Letras a las 11.00 horas del 21 de 
septiembre de 2017 se tratan los siguientes asuntos: 

 
 Toma de contacto antes del inicio del curso académico 

 
 Sistema de evaluación. Se trata la posibilidad de la unificación de criterios en las 

asignaturas, en cuyo caso las propuestas debieran realizarse durante el curso 
académico para incluirlas a fines de junio o inicios de julio en documento de 
Informe de Modificaciones a remitir a la DEVA (Junta de Andalucía). Durante 
el presente curso académico seguirían aplicándose los criterios que en el 
ejercicio anterior se han desarrollado en cada asignatura. 

 
 Reducción del número de profesores en todas las asignaturas del Módulo de 

Historia Marítima. Análisis de datos en comparativa con el curso académico 
2016/2017. 
 

 Sin novedades en cuanto a la firma del convenio de prácticas con la Consejería 
de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. A inicios de julio se nos 
señalaba desde la unidad de prácticas de empresa de la UCA que la firma era 
inminente pero a la fecha, seguimos sin tener confirmación. No se nos ha 
respondido a la pregunta que desde la coordinación del máster se ha hecho en 
referencia a este tema a inicios de este mes de septiembre. 

 
 Lección inaugural: confirmada la participación de la Directora del Museo 

Arqueológico de Sevilla, Dª Ana Dolores Navarro Ortega. La lección inaugural 
responde al título de: “El hallazgo monetal de Tomares: Investigación y 
Difusión en el Museo Arqueológico de Sevilla”. Se dará traslado a Decanato 
para su remisión a los Departamentos así como se remitirá el pertinente CAU 
para el Gabinete de Prensa de la UCA. 

 
 Preinscripciones en el máster a 25 de agosto, 37 (12 de primera o única opción; 

8 de segunda y 5 de tercera). Primera adjudicación en 2ª Fase: 14 (11 de 
matrícula obligatoria y 3 de reserva o bien obligatoria). Pudiera darse además el 
caso de la asistencia de alumnado que no cumple con los requisitos y que no está 
incluido en el listado inicial de matrícula, requisitos (p.ej. defensa TFG o 
idioma) que puede adquirir durante estos próximos meses, por lo que asistiría 
desde el inicio para cumplir con el requisito de la presencialidad, para 
posteriormente matricularse. Se advertiría, de producirse esta circunstancia, al 
profesorado. 

 
 Finalmente, a la vista del previsible estado final de matrícula, que será muy 

similar al de la primera edición del máster (15 alumnos), se advierte que puede 
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darse el caso de asignaturas y/o módulos que no tengan alumnos o que sólo 
tengan uno o dos, en cuyo caso se acuerda que debieran impartirse igualmente. 
 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 
 

 
 

Firmado: José Luis Cañizar Palacios 
Coordinador del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia Maritima. 


